RESOLUCION DEL DIRECTOR DE RECURSOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE INTERIOR DE 18 DE FEBRERO DE 2009 POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO DE LA SECRETARIA TECNICA DE APOYO AL PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL. (EXPTE. C-502/2008).

_______________________________________________________________________

Visto y examinado el expediente de referencia en el que constan los documentos que viene prevenidos en la legislación vigente, expediente de adjudicación que se ha verificado a través del procedimiento abierto contemplado en los artículos 141 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

RESULTANDO que el anuncio de licitación fue enviado al D.O.U.E. con fecha 26 de septiembre de 2008 y publicado en el B.O.E. nº 242 de fecha 7 de octubre de 2008 y en el B.O.P.V. nº 199 de fecha 17 de octubre de 2008.

RESULTANDO que según consta en las actuaciones, las propuestas contractuales de las empresas admitidas fueron las siguientes:

· AEPO, S.A.
· NOVOTEC CONSULTORES, S.A.

· INGENIERIA DE TRAFICO, S.L.

· PRICEWATERHAUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L.

· APPEND SILGO  ASOCIADOS, S.L.

· PROINTEC, S.A.

· DESARROLLO ORGANIZACIÓN Y MOVILIDAD, S.A.

RESULTANDO, que en sesiones de la Mesa de Contratación de fechas 5 y 11 de noviembre de 2008, previa comprobación de los requisitos relativos a la capacidad y solvencia de los licitadores se procedió a la apertura de los sobres C y remisión de las proposiciones técnicas de las licitadoras a la Dirección promotora, para la emisión del correspondiente informe.

RESULTANDO que en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 19 de noviembre de 2008, se procedió a la comunicación, en acto público, de las puntuaciones otorgadas en el informe de la Dirección de Tráfico de fecha 29 de septiembre de 2008, otorgándoles la siguiente valoración:

                LICITADOR                                                PUNTOS

- DOYMO, S.A.                                                                45,50

- AEPO, S.A. INGENIEROS CONSULTORES              42,00

- PRICEWATERHAUSECOOPERS                               39,00

- INGENIERIA DE TRAFICO, S.L.                                36,50

- NOVOTEC CONSULTORES, S.A.                              35,50

- PROINTEC, S.A.                                                           30,50

- APPEND SILGO  ASOCIADOS, S.L.                          30,00

RESULTANDO que en la misma sesión se procede a la apertura de las ofertas económicas y demás criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas, proponiendo la Mesa, la exclusión de las empresas AEPO, S.A., por presentar oferta de precios unitarios por dos anualidades de 2008 y una de 2009, cuando el periodo de ejecución dispuesto en el Pliego exigía oferta para el 2010 inclusive; y a APPEND SILGO Y ASOCIADOS, S.L., por no presentar para las categorías de “consultor” y “técnico apoyo” la preceptiva oferta de euros/jornada tal y como se solicitaba en el Modelo de Proposición Económica. 
En esta sesión se procede a la remisión de la documentación relativa a los sobres B y del resultado de la evaluación del sobre C, al servicio promotor de la contratación para que, por los servicios técnicos oportunos, se proceda a elaborar informe técnico global sobre las ofertas.
RESULTANDO que en sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 21 de noviembre de 2008, se analiza el informe técnico global de valoración de las ofertas, emitido por la Dirección de Tráfico con fecha 19 de noviembre de 2008, donde se recoge que el valor total de la oferta de PRICEWATERHAUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L., sobrepasa el valor máximo de licitación, por lo que no se admite su propuesta, quedando la puntuación final como sigue:

EMPRESA                                              PUNTUACION TOTAL
NOVOTEC CONSULTORES, S.A.                           86,50

DOYMO, S.A.                                                             81,57

PROINTEC, S.A.                                                        71,35

INGENIERIA DE TRAFICO, S.L.                             69,49

RESULTANDO que en la misma sesión, la Mesa de Contratación acordó elevar al Organo de Contratación, propuesta de adjudicación provisional a favor de la empresa NOVOTEC CONSULTORES, S.A., por los precios unitarios ofertados, decidiendo dar audiencia a la citada empresa a fin de que justifique la valoración de su oferta y precise las condiciones de la misma, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 24.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.
CONSIDERANDO que en el expediente administrativo se han observado los requisitos y principios básicos de la contratación administrativa que se establecen para el procedimiento abierto en los artículos 141 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.

CONSIDERANDO que el artículo 135.1 de la Ley de contratos del Sector Público señala expresamente que el Organo de Contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

CONSIDERANDO las competencias que en materia de contratación administrativa me han sido atribuidas de acuerdo con el artículo 18.2 del Decreto 164/2005, de 18 de noviembre, por el que se aprueba la estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior

R E S U E L V O

1.- No admitir la propuesta de la empresa PRICEWATERHAUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L., por la razón expuesta en el resultando sexto de la presente resolución.
2.- Adjudicar provisonalmente el contrato de servicio de “Secretaría técnica de apoyo al plan estratégico de seguridad vial”, a favor de la empresa NOVOTEC CONSULTORES, S.A., por los precios unitarios de su oferta económica, hasta un importe máximo de 266.896,55 euros + 42.703,45 euros de IVA, resultando un importe total de 309.600,00 euros, y un período de ejecución de 24 meses, 
3.- El adjudicatario, de forma previa a la adjudicación definitiva, durante el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el perfil de contratante de este acuerdo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones que figuran en el punto 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, entre las que se encuentra la constitución de la garantía definitiva de TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS (13.344,83 €) en la Tesorería General del País Vasco.
4.- Procédase a notificar la presente resolución de adjudicación provisional a los interesados y anúnciese la adjudicación provisional en el perfil de contratante.

5.- De conformidad con el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, contra este acuerdo cabe presentar recurso especial en materia de contratación en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el perfil del contratante la presente resolución de adjudicación provisional.
La presentación del escrito de interposición deberá hacerse en el registro del órgano de contratación.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de especial en materia de contratación será de veinte días contados desde el siguiente a la inerposición del recurso. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado a los efectos de interponen recurso contencioso-administrativo.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Erandio, a 18 de febrero de 2009.

Fdo.: Jon ETXEBARRIA

DIRECTOR DE RECURSOS GENERALES

